Lungren; El currículo . Un método de investigación.
El contenido de nuestro pensamiento es el reflejo de nuestro contexto cultural y social. Ejemplo: conceptualización del tiempo, en una concepción cíclica de éste, las actividades están relacionadas con la naturaleza; la mañana sucede al amanecer. Con la industrialización esta concepción cíclica del tiempo es sustituida por una concepción lineal del mismo. La relación entre el modo de producción y la naturaleza deja de ser directa, la producción industrial regula el tiempo. Así, los modos de producción regulan las condiciones de nuestro contexto social y como esas reglas constituyen una gestalt de nuestro pensamiento. La formación de este concepto de tiempo como algo natural ( en un sentido nuevo), se adquiere por medio de la socialización. Dicha socialización forma el contenido de nuestro pensamiento e influye en nuestra manera de pensar sobre la cognición. La concepción lineal del tiempo parece natural como una creación de la naturaleza, olvidándose de que es una construcción social. Se pueden identificar los siguientes conceptos: 1) los procesos de producción: creación del conocimiento. 2) los procesos de reproducción: re-creación del conocimiento de una generación a otra. 3) El contexto social y cultural: el mundo y la clase social en que vivimos. 4) Las condiciones del contexto social: imposiciones objetivas que ordenan la vida social, 5) los modelos de pensamiento: nuestra representación objetiva del mundo que nos rodea. Un método específico de investigación introduce cuestiones específicas; en el ejemplo de la concepción del tiempo lineal, el método específico de investigación sugiere conceptos que nos permiten plantear la cuestión concreta: ¿cuándo se piensa en el tiempo como un proceso lineal? La forma en que se explica la concepción del tiempo como un proceso lineal se puede trasladar a la pedagogía  y la pregunta es ¿cuándo se convierte la pedagogía en un problema social y necesita un aparato conceptual elaborado?
Producción, reproducción y pedagogía: la producción social implica producción de las necesidades de la vida y de los objetivos materiales , la producción de los símbolos, el orden y la evaluación de objetivos, la producción de las condiciones de la sociedad en la que está continúa, incluye trabajo manual y mental. La reproducción social consta de procesos que reproducen la base material y la cultura existente: la reproducción del conocimiento, destrezas y valores y la reproducción de la fuerza del trabajo. La educación y la instrucción son procesos de transmisión que reproducen y transmiten la cultura a la siguiente generación. John Dewey (1916) compara la educación  con la reproducción biológica y la define como el control social de la vida. La manera en que la transmisión pedagógica conforma una gestalt está vinculada a la estructura económica, social y cultural. En una sociedad caracterizada por una división limitada del trabajo y que tiene una cultura homogénea (como una tribu nómada o una sociedad agrícola), la reproducción del conocimiento y las destrezas de producción esta unida a la recreación de los valores e ideas culturales  que son esenciales para la educación moral. Además, las formas de enseñanza se relacionan con los ritos y la transmisión oral; el lenguaje escrito es el que ordena la educación y convierte a la escuela en institución ¿Cuándo se transforma la pedagogía en un problema social que necesita un aparato conceptual elaborado ¿ cuando los procesos de producción y los de reproducción se separan unos de otros. El problema de aprender es una parte de la producción, el resultado de la enseñanza  se refleja en la producción; cuando los procesos de producción se separan de los de reproducción aparece el problema de la representación. El problema de la representación se convierte en objeto del discurso educativo y en la eterna cuestión de la pedagogía como campo de estudio cuando los procesos de producción y de reproducción están unidos. Solo existe  un contexto social en el que ambos se forman. El problema de la representación tiene que resolverse mediante textos. Cuando el niño no participa en la producción, el conocimiento y las destrezas necesarias para esta tienen que ser clasificados, seleccionados y transformados en textos que puedan utilizarse en el contexto de la reproducción. Un currículo incluye un conjunto de principio sobre cómo deben seleccionarse, organizarse y transmitirse el conocimiento y las destrezas. De otro modo, el currículo sería un suceso (acontecimiento), se denomina al conjunto homogéneo de tales principios código curricular. Cuando se establece el proceso de elaborar un currículo hay una separación del contexto de reproducción en dos contextos sociales: el de la formulación y el de la realización. El autor define el currículo como la solución necesaria al problema de la representación y el problema de la representación  como el objeto del discurso pedagógico. Este objeto del discurso se plantea como un dominio del pensamiento y de la construcción de unas realidades sociales específicas cuando la producción social y la reproducción se separan entre sí. Los curriculums son partes de la escuela como institución. 
La institucionalización de la escuela: el concepto de sociedad se puede definir como una institución pensada para inculcar una forma de regulación jurídica, una ley que rige la sociedad. La ley y los procesos legislativos requieren de un grupo específico en la sociedad capacitado para interpretar y cumplir las leyes. A medida que la sociedad y la política van tomando forma, también lo hace la escuela. Con este ordenamiento de la enseñanza se configuran las ideas sobre la educación y la sociedad. Con la aparición del Estado se creó la escuela como institución para proporcionar a las clases dirigentes las destrezas intelectuales necesarias para gobernarlo; pero la relación entre ley y el Estado con respecto a la sociedad requiere una legitimidad, que se puede vincular al poder físico real o a conceptos más abstractos. Con el desarrollo del cristianismo, la reglamentación de la sociedad se vinculó a la religión. En la educación de Atenas y Roma la transmisión de conocimientos no tenía el fin de influir en la personalidad sino confirmar la posición social del niño y dotarlo con las destrezas y el conocimiento necesarios para desempeñar su papel en la política. La diferencia entre la educación precristiana y la cristiana  se basa en la idea de la conversión; esta puede suceder de repente o mediante una transformación lenta que puede conseguir la educación. Dicha línea de pensamiento se ha mantenido como eje central en la educación, aunque el propósito religioso haya desaparecido. El fin de la educación es orientar la personalidad en una dirección hacia un modo de pensar humano. En la Edad Media se creó y consolidó un sistema educativo completo, escuelas de cátedras y abadías y un nuevo cuerpo de enseñanza. Incluso hoy no puede entenderse el sistema educativo, en cuanto a su división y organización en disciplinas, sin tener en cuenta la base medieval. Se estableció un currículo que definía los conocimientos que debían dominase y su orden. Este ordenamiento de la tarea educativa supuso el establecimiento de la educación como una institución firme. El ordenamiento de la enseñanza se refleja en la evolución de la palabra currículo durante la Edad Media se utilizaban los términos studium y ordo y posteriormente, ratio, formula e institutio para designar el orden de los estudios. En los siglos XVI y XVII se empleó el término currículo para indicar el proceso temporal, lo recurrente, que se repetía año tras año. Los cambios producidos en la formación de la sociedad y su relación con el Estado hacían necesarias personas educadas  para ejercer las tareas legislativas y administrativas. Estas relaciones no se pueden describir como cadenas de causa-efecto, son fenómenos unidos. Lo que se necesita identificar es por una parte, la relación entre poder y educación y por otra la existencia entre un tipo específico de conocimiento que sea transmitido por la educación y el poder en la sociedad, con la mediación del Estado o de la iglesia. Se distinguen cuatro períodos: 1) De formación, en el que se configuran las ideas de la educación y sus fines. 2) Durante la Edad Media se establece la educación como institución, surgiendo un lenguaje sobre la educación. 3) La formación literaria ocupa un lugar fundamental: la enseñanza se centró en textos. 4) En el siglo XVIII, nacimiento de una cultura histórica y científica. En los cuatro periodos, la educación era parte de un aparato ideológico  vinculado a la Iglesia o al Estado. En el siglo XIX, el Estado asumía una responsabilidad en materia de educación, se dan dos componentes que subyacen al establecimiento de la educación obligatoria: 1) Transformaciones en el orden económico: racionalización de la agricultura y nuevas fuentes de energía; industrialización, transformación de los modos de producción y nueva división del trabajo. 2) la industrialización, la agricultura y la migración modificaron la estructura social europea; esto se reflejo en las formas adoptadas por la educación, el sentido común tenía que interiorizarse en forma de código moral. Surgió una nueva clase media que exigía educación al Estado, una de las razones del establecimiento de la educación obligatoria fueron los cambios de la sociedad; que exigía un nuevo orden social y un nuevo código moral  otra de las causas fueron los cambios en las ideologías y las demandas políticas que modificaron las relaciones entre el Estado y la sociedad y por lo tanto, la necesidad de educar a un nuevo tipo de ciudadano. La educación obligatoria fue consecuencia de los cambios en los procesos de producción y reproducción. Cuando los procesos sociales de producción y reproducción se separan en dos contextos aparecen nuevos problemas educativos; lo que ha de aprenderse y como hacerlo deja de ser una cuestión de grupos sociales concretos para convertirse en un problema pedagógico para todos los ciudadanos. Los conocimientos y destrezas objeto de aprendizaje tienen que ser abstraídos del contexto inmediato e introducirlos en un texto, es necesario efectuar una selección organizada y deberán organizarse formas de enseñanza. La teoría y  la práctica de la educación se convierte en una necesidad y este desarrollo requiere un lenguaje sobre educación y después una ciencia de la educación. 
El problema de la representación: cuando se desarrolla esta división de la producción y de la reproducción, ya existían modelos, textos pedagógicos, para solucionar el problema de la representación; es decir que los códigos del currículo ya estaban establecidos y los currículos se habían realizado. Lo que se analiza no se refiere a puntos históricos y se habla de: 1) transformaciones de la sociedad en la estructura y los modos de producción. 2) las condiciones que regulan los diversos contextos sociales. 3) La creación de textos pedagógicos (o curricula). Estado: instituciones que tienen el poder de introducir programas de política concreta en la sociedad y de controlarlos. Sociedad: individuos, grupos, clases que conviven en un territorio geográfico. Esta distinción conceptual sirve de aproximación a la teoría del currículo o pedagogía. La historia de la pedagogía en cinco periodos con características particulares: 1) Periodo de formación, desde los griegos del siglo XIX. 2) Periodo de la educación de masas, desde el sistema obligatorio hasta inicios de este siglo. 3) Periodo programático, hasta la segunda guerra. 4) Periodo de expansión, hasta principios de la década de 1970. 5) Periodo de la renovación, hasta nuestros días. 
Capitulo II; Cambios en los códigos curriculares: esbozo histórico: el primer tipo de código  curricular, en el sentido de un texto producido para la educación y que organiza diferentes campos del conocimiento, lo encontramos en la cultura griega. Se dividía en dos bloques: el trivium, gramática, retórica y lógica y el quaduveum; aritmética, geometría, astronomía y física. El trivium se debió a las demandas educativas de la clase dirigente de Atenas, la retórica era el instrumento del poder político, además la persona educada debía ser consciente de los problemas científicos y de las diversas teorías sobre el mundo; ideal educativo formulado por los sofistas. Influyó en la educación renacentista. El trivium tenía un valor pedagógico intrínseco sus tres disciplinas tenían un elemento común: eran los instrumentos para agudizar el intelecto. Platón argumentaba que el fin de la matemática era proporcionar un apoyo al alma en su lucha  por la eterna verdad. Lo más importante de la filosofía de Pitágoras fue el concepto de armonía en que se unen la ciencia, el arte y la religión, además del cuerpo y la mente. Sus bases de la visión del mundo eran el orden y el modelo; el concepto de armonía se basaba en la unidad de forma y proporción, era el ordenamiento de las formas según las proporciones, la filosofía era la forma suprema y los números su base, todo tiene forma y todas las formas se pueden describir con números. Dentro del código del currículo clásico, se desarrolló un principio estructural que llevo a que la organización de las asignaturas se dirigiera a agudizar el intelecto, con la llegada del cristianismo, se transformó la relación y el equilibrio entre disciplinas. La educación física perdió importancia y el latín ocupo el lugar central. 
Durante el renacimiento, el hombre culto debía poder hablar de todo y dominar varias lenguas, ideal pedagógico dirigido al desarrollo de tres partes de la educación: intelectual, estético y moral, pilares griegos que equilibraban mente y cuerpo. Con el objeto de transmitir el código básico de la Edad de Oro de la civilización, la enseñanza se concentró en  grupo limitado de fuentes. El humanismo proporcionó las armas para la batalla política y religiosa (reforma; crítica a la iglesia) que cambiaría la situación pedagógica; además el desarrollo de la técnica de la imprenta fue vital para la educación. La idea de que estudiar a los clásicos era fundamental perdió valor en el siglo XX.
El código curricular realista: el desarrollo de las ciencias naturales, los descubrimientos geográficos y las revoluciones socio-religiosas cambiaron el panorama del mundo y de la estructura económica y cultural. La idea de que el conocimiento se hallaba en el interior del hombre y que había que liberarlo con la pedagogía fue reemplazada por la idea de que el conocimiento podía ser adquirido  por los sentidos. Francis Bacon (1561-1626), en su obra desarrolló una tradición crítica sobre la idea de que el conocimiento se activa por los sentidos y se construye por inducción. Uno de los primeros en transformar este ideal en un programa curricular fue Comenio (1592-1670); consideraba un nuevo ideal enciclopédico de educación basado en las nuevas ciencias naturales  y en el uso de los sentidos. Esta transformación marcó el surgimiento de un nuevo código curricular: el código curricular  realista, basándose las nuevas escuelas en la filosofía natural. Se estudiaban nuevas disciplinas como mecánica, geografía, historia natural, cambiando los métodos, se utilizaban laboratorios y microscopios. La victoria del código curricular realista sobre el clásico fue ganada por los cambios objetivos en la estructura económica. Los críticos del currículo realista decían que proporcionaba un conocimiento práctico y limitado, el clásico incluía  pocas disciplinas pero un profundo entendimiento. La industrialización había cambiado lo social, la clase media expuso nuevas demandas, democracia y educación. Las lenguas modernas forman parte de este código realista.
El nacimiento e la educación como ciencia: la teoría desarrollada por Harbart es el primer intento de conformar la educación en una disciplina; una parte  fundamental de la pedagogía era la construcción de fines y la selección de contenidos, debían tener a la ética como base, la otra parte era el proceso de transmisión  apoyado en la psicología. La educación como ciencia se forma considerando como se podría adquirir el conocimiento sobre la selección y organización del contenido para enseñar y, como se podría obtener el conocimiento sobre la forma en que éste debía transmitirse. Esta teoría fue formulada en la época del nuevo sistema escolar obligatorio, un instrumento muy importante en el gobierno de la educación era la formación del profesorado. 
El código curricular moral: durante el periodo de educación de masas, la revolución francesa y la industrialización cambiaron las estructuras sociales, el internacionalismo y los ataques al orden social del siglo XIX tenían que ser  afrontados. Se introdujeron leyes de educación obligatoria; los pilares de esta educación eran la nación y la religión; los fines de estos currículos, era formar  ciudadanos en sus deberes  dentro del Estado. Los requisitos eran saber leer y escribir  textos que glorificasen la nación. 

El código curricular racional:  el primer paso para la enseñanza pública era separar educación y religión. Estados Unidos  estaba libre de la opresión religiosa, su individualismo  enfrentaba a la anarquía. A principios del siglo XX reflejo una estructura cultural y pedagógica unificada. Dewey creía que el individuo se desarrollaba por el diálogo entre el yo y el contexto, que la educación debía comenzar a partir de las demandas de los estudiantes y organizarse de tal forma que éstos pudieran aprender mediante sus acciones. El vio las funciones sociales de la educación. Sostiene una reproducción cultural  basada en valores  liberales claros, el aprendizaje siempre  tiene un contenido que se aprende en interacción con el contexto; creía en la racionalidad de las ciencias y en la capacidad de la educación para cambiar progresivamente. Elementos fundamentales de este código: 1) base pragmática, sobre la libertad de elección individual. 2) Interés  por el individuo, importancia de la psicología. 3) Aplicación de la psicología, conocimiento práctico en relación con el desarrollo del individuo. 4) vinculo racional entre política educativa  y ciencia.
